
En las Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 24 días de mes de Noviembre de dos mil 

veintitrés, se reúnen representando a la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETROLEO, GAS 

Y BIOCOMBUSTIBLES, los Sres. MARIO LAVIA, MIGUEL SORDINI y el Dr. HÉCTOR LAVIA, por una 

parte y por la otra lo hace el Lic. MARIANO SCIPPO y MARIA INES GANEM por la CÁMARA 

ARGENTINA DE EMPRESAS DE CONTROL DE LA REPUBLICA ARGENTINA (CADECRA) con el 

patrocinio letrado de la citada doctora MARIA INES GANEM. 

 

ARTICULO PRIMERO: Que los empleadores abonarán a los trabajadores encuadrados en el 

Convenio Colectivo Nº 744/16, representados por la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL 

PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES y sus sindicatos adheridos, un incremento salarial de 

CINCO PORCIENTO (5%) sobre los salarios correspondientes al mes de Noviembre de 2023, 

adicional al porcentaje acordado el día 28  de agosto de 2023, y un incremento salarial de DIEZ 

PORCIENTO (10%) respecto de los salarios del mes de diciembre de 2023, teniendo en cuenta 

como base de cálculo en todos los casos las escalas salariales correspondientes a mayo de 2023, 

es decir no serán acumulativos.  

- Los Incrementos indicados en el presente artículo, se aplicarán sobre los salarios básicos y 

adicionales de convenio, remunerativos y no remunerativos, normales y habituales previstos en 

el CCT 744/16, con excepción del concepto vianda ayuda alimentaria contemplado en el art. 37 

bis del CCT 449/06 (incorporado por art. 10 CCT 744/16) 

El pago del incremento antes mencionado, correspondiente a los salarios del mes de diciembre, 

será abonado a modo de anticipo en fecha 5 de diciembre de 2023.  

 

ARTICULO SEGUNDO: Las partes acuerdan abonar el ajuste de la suma prevista en el artículo 41 

bis del Convenio Colectivo de Trabajo N°449/06, incrementada en un QUINCE PORCIENTO (15%) 

juntamente con los salarios correspondientes al mes de noviembre de 2023. 

 

ARTICULO TERCERO: Las partes acuerdan que, a partir de los salarios correspondientes al mes 

de noviembre de 2023, el concepto vianda ayuda alimentaria contemplado en el artículo 37 bis 

del CCT 449/06 (incorporado por art. 10 CCT 744/16), tendrá un valor unitario de PESOS SIETE 

MIL CUATROCIENTOS CATORCE ($ 7.414) por cada día efectivamente trabajado.  

 

ARTICULO CUARTO: LAS PARTES ratifican que el actual período paritario tiene vigencia desde el 

1 de mayo de 2023 hasta el 30 de abril de 2024, ambos inclusive y acuerdan reunirse el día 12 

de diciembre de 2023 y el día 22 de febrero de 2024 a efectos de darle continuidad a la presente 

negociación en función de las variables económicas, considerando la incidencia de lo pactado 

en el presente acuerdo.  

 

 

ARTICULO QUINTO: LAS PARTES manifiestan que los incrementos acordados en el presente 

acuerdo absorberán hasta su concurrencia cualquier incremento y/o monto de carácter 

remunerativo o no remunerativo, dispuesto a futuro, con impacto y vigencia sobre el período 



de la presente paritaria del año 2023/24, por parte del empleador y/o Gobierno Nacional y/o 

cualquier otra autoridad gubernamental. 

 

ARTICULO SEXTO: LAS PARTES adjuntan como Anexo I, las planillas salariales actualizadas. 

 

ARTICULO SEPTIMO: LAS PARTES acuerdan que el personal deberá encontrarse en nómina activa 

al momento de realizar el pago de los aumentos correspondientes.  

 

ARTICULO OCTAVO: LAS PARTES asumen el compromiso de mantener la actividad en un marco 

imprescindible de paz social como factor fundamental para mejorar los niveles de productividad 

del sector que permitan la sustentabilidad de la industria.  

 

ARTICULO NOVENO: LAS PARTES solicitan la homologación del presente acuerdo. No siendo para 

más, se da por finalizado el acto, firmándose 2 copias a un mismo tenor y a un solo efecto.  

 

 

PARTE EMPRESARIA                                                                                                       PARTE SINDICAL 

 

 

  



En las Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 24 días de mes de Noviembre de dos mil 

veintitrés, se reúnen representando a la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETROLEO, GAS 

Y BIOCOMBUSTIBLES, los Sres. MARIO LAVIA, MIGUEL SORDINI y el Dr. HÉCTOR LAVIA, por una 

parte y por la otra lo hace el Lic. MARIANO SCIPPO y MARIA INES GANEM por la CÁMARA 

ARGENTINA DE EMPRESAS DE CONTROL DE LA REPUBLICA ARGENTINA (CADECRA) con el 

patrocinio letrado de la citada doctora MARIA INES GANEM. 

Declarado abierto el acto, las partes en su conjunto MANIFIESTAN: 

 

PRIMERO: Que atento el acuerdo suscripto entre las partes en el día de la fecha, respecto de la 

paritaria comprendida en el período 1 de mayo de 2023 y 30 de abril de 2024, y a los fines de 

colaborar con los esfuerzos económicos que vienen realizando los Sindicatos en materia de 

capacitación, las Empresas abonarán a las entidades gremiales de primer grado, una 

contribución extraordinaria por única vez por cada trabajador comprendido dentro del ámbito 

de representación territorial y personal de cada sindicato de primer grado con personería 

gremial. Esta contribución especial que será abonada en una cuota de PESOS VEINTICINCO MIL 

($ 25.000) y se hará efectiva juntamente con la liquidación de aportes y contribuciones de 

haberes del mes de noviembre de 2023. La mencionada contribución será destinada a la 

realización de programas de capacitación de acuerdo con lo establecido en el art. 41 del 

Convenio Colectivo de Trabajo N° 449/06.  

 

SEGUNDO: En este sentido, LAS PARTES acuerdan que el pago mencionado se realizará siempre 

que las entidades sindicales mantengan la paz social a todos los efectos y cumplan los 

mecanismos de resolución de conflictos establecidos en el Convenio Colectivo de Trabajo 

744/16.  

 

TERCERO: El pago de la presente contribución, está directamente supeditado a la 

correspondiente homologación del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 

Nación. No siendo para más, se da por finalizado el acto.  

 

PARTE EMPRESARIA                                                                                                         PARTE SINDICAL 

 

 


